
  

  

Quito, 20 de diciembre del 2.017 

Señorita 

Sandra Lucía Cepeda Bravo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía BIOCYCLE S.A., celebrada el día 19 de diciembre 
del año 2.017, Aceligió a usted para que desempeñe las funciones de 
PRESIDENTA de la Compañía, por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Cuarto de los estatutos 
sociales, le corresponde a usted subrogar el Gerente General de la Compañía en caso 
derenuncia, abandono del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia o, en general, 

“cuando el estuviere imposibilitado de actuar; en este caso, tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, así como todas las facultades, 
atribuciones y obligaciones que corresponden al Gerente General, con iguales 
limitaciones. Sus demás atribuciones se encuentran determinadas en la escritura 
pública de constitución de Biocycle S.A. otorgada en la ciudad de Quito, ante el Dr. 
Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto-del cantón Quito, con fecha 17 
de julio del 2.007, la" misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 7 de septiembre del 2.007., 

Atentamente 

dl, Bravo 
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Acepto la designación de Presidenta de la Compañía Biocycle S.A. que se ha hecho 
en mi favor. Y 

Quito, 20 de diciembre del 2.017 

Y” 

Sándra Lucía Cepeda Bravo 
C.L 171248737-8 
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